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Barranquilla, Dieciséis (16) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Acción de tutela  
Radicado: 08001318700520230002000 
Accionante:  BREINER GUTIERREZ OSPINO. 
Accionado: COMISICION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. 
 POLITECNICO GRANCOLOMBIANO. 
Vinculada: COMISION DE PERSONAL DE LA GOBERNACION DEL MAGDALEN 
                             PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA TERRITORIAL 8 DE 2022 
 

Oficio No.494.- 
 
SEÑOR: 
BREINER GUTIERREZ OSPINO. 
Correo Electrónico: bgutierrez_1994@hotmail.com 
 
SEÑORES:  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 
SEÑORES:  
POLITECNICO GRANCOLOMBIANO. 
Correo Electrónico: archivo@poligran.edu.co 
 
                                     
SEÑORES:  
COMISION DE PERSONAL DE LA GOBERNACION DEL MAGDALENA. 
Correo Electrónico: tutelas@magdalena.gov.co 
                                   juridica@magdalena.gov.co 
 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle que éste Juzgado por auto del 
Dieciséis (16) de Junio de 2023, resolvió:  
  
“PRIMERO. ADMÍTASE la demanda de tutela, presentada por el señor BREINER GUTIERREZ 

OSPINO, identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.140.868.882, actuando en nombre propio, en 

contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y POLITECNICO 

GRANCOLOMBIANO., sus representantes legales y/o quien haga sus veces para la protección de 

su derecho fundamental del Debido Proceso, Igualdad, Derecho al Trabajo y Buena Fe en conexidad 

con el Acceso a Cargos Públicos por Concurso de Méritos. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como pruebas las DOCUMENTALES aportadas, con la acción de Tutela. 
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TERCERO: VINCULAR a la COMISION DE PERSONAL DE LA GOBERNACION DEL 

MAGDALENA, para que se pronuncie sobre los hechos de la acción de tutela, la cual puede verse 

afectada con el fallo de tutela. 

 

CUARTO: VINCULAR a los participantes de la convocatoria Territorial 8 de fecha septiembre de 

2022 y acuerdo N° 433 del 20 de diciembre de 2022 de la Gobernación del Magdalena, Oferta 

Pública de Empleo (OPEC) N°192708 para el cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 

02, para lo cual se requiere a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 

POLITECNICO GRAN COLOMBINO y COMISION DE PERSONAL DE LA GOBERNACION DEL 

MAGDALENA, entidades que tienen a cargo el mencionado concurso de méritos, a fin de que 

publique esta providencia y la Acción de Tutela en la página web de dicha convocatoria en un 

término de dos (2) días contados a partir de tal publicación y allegue a este proceso la constancia 

respectiva, para que, si bien lo tiene, se pronuncien sobre los hechos de la acción de tutela, como 

quiera podrían verse afectados por el fallo de tutela. 

 

QUINTO. ABSTENERSE de ordenar la medida provisional solicitada por el accionante según lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO. NOTIFÍQUESE el presente auto al accionante, a la entidad accionada y vinculados a quien 

se le remitirá copia de la acción de tutela. 

 

SEPTIMO. INFÓRMASE a la entidad accionada y vinculada, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL-CNSC, POLITECNICO GRANCOLOMBIANO, COMISION DE PERSONAL DE LA 

GOBERNACION DEL MAGDALENA y los PARTICIPANTES de la convocatoria Territorial 8 de fecha 

septiembre de 2022 y acuerdo N° 433 del 20 de diciembre de 2022 de la Gobernación del 

Magdalena, Oferta Pública de Empleo (OPEC) N°192708 para el cargo de Profesional Universitario, 

Código 219, Grado 02, para que en el término de Dos (2) días y por el medio más expedito, pueden 

rendir informe sobre los hechos objeto de la presente acción. En caso de considerar que es otra, la 

dependencia interna competente para contestar la acción de tutela de la referencia deberá 

comunicarse y remitirse lo pertinente a la mayor brevedad posible, para que en el término señalado 

proceda a ejercer su derecho de defensa.” 

 

JORGE DE AVILA F. 
Oficial Mayor 
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